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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P. D.,

e. ESPLÁ

•••

SECRETARIA

Subsecretaria

VESTUAR;IO. y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Cumplidos
por la Junta Central de Vestuario
y Equipo tod~s los trámites preve
nidos en los pliegos de condiciones
técnicas y legales aprobados por or
den circular de 29 de noviembre de
1932 (D. O. núm. 283), que rigieron
en la subasta celebrada el dia 14 de
diciembre siguiente, para la adquisi
ción de prendas y efectos de vestua
'l"io y equipo, por elte Ministerio le
ha resuelto elevar B. definitivas las
adjudtoaciones que ñg¡uran en la a"
guiente rel'ación, debiendo :ltenerst' los
adjudicatarios, para e\' cumplimiento
de su compromiso, a cuanto se pre
viene en los pliegos citadoa.

Lo comunico a V. E. para au co
nocimiento y cumplimiento. M Itdrid,
19 de enero de 1933.

SeI101"...

Selior I n.spector general de la Guar
dia Civil.

PARTE OFICIAL .... iduo en el Cuerpo de proce~encia, ! . ;;ervicios . pres.ta~os por personal de
I mientras conserve su actual mcapac!- . la Gua·rdla CIVIl durante el g¡es de

________________ 'dad; remitiéndose el expediente de ¡diciembre último, con derech~ a\ per-

¡referencia a la Dirección general de I cibo .de l~s. devens:os reconocIdos por
ENES la Deuda r Clases Pasi....as del Esta- las dlspo~lc!ones .vlgentes, .

ORD ¡ do (Sección Militar), a los efectos I He teOldo a bIen aprobarlas. y dlS-
. \ procedentes. poner. que se reclamen las ~Ie.tas y

I Lo que comunico a V. E. para su pluses que correspon?a perCIbir al

G conocimiento y cumplimiento. Ma- !.2ersona~ de refere!,!cla. .Ministerio de la oberna- drid 10 de enero de 1933. 1 Lo dIgo a V. E. parr-a su cono~\-
ción I ' l' miento y efectos consiguÍl:ntes. Ma-

r CASARES QUIROGA drid, 18 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 SOli-! Scfior In!'pector gencral de 1.1 Guar-I .
citado por el sargento maestro de dia Civil. I
trompetas de la Guardia. Civil, c?n

destino en la Comandancln de OVle- . Scñores Gobernadores civiles de las
dn. de! lO.· Tercio, Ciro Avila Gu- 1 provincias, Dele~ados gubernativos
ti~~rez. " . de Ceuta y Melil!a, I?~pector. ge-

l",;te ).1 tI1lstcno ha resue!tu c·~ncc- . . neral de la Guarclla CIVIl y Dlrec-
¡Jerle el retiro para PalenCIa, deb;en-; Excmo. Sr.: Visto el expedlcnte tor general de Seguridad.
l!" causar baja en el Instituto a que: imtruído a instancia de D. Pahlo '
¡>crtl'nece en fin del presente mes, 1Martín ~fartín. vecino de Roh~edil1o
~rviénetose V. E. cursar a la Direc- 'de Gata (Cá·ccres). en súplica de que
c;ún general de la Deuda y Clases ¡.a. su hijo, el guardia civil' licenciado
Pasivas la correspondiente propuesta Ipor demente, Godofredo Mart~l~ Cal-
de haberes pasivos. 1varro, se le conceda la penSlO11 de Ministerio de la Guerra

Lo comunico a V. E. para su co- 12.50 pesetas diarias que para alimen-
nocimiento y cum;Jlimiento. Madrid'li tos otorga la orden circular de 5 de
16 de enero de 1933. noviembre de 1920 (C. L. núm. 497),. . ¡ Este Ministerio, de acuerdo con el

CASARES QUIIlOGA dictamen emitido por la Asesoría Ju-Iridica del Departamento de Guerra,
Scíior Inspector general de la Guar-, ha resuelto conceder al interesado la Junta Central de Vestuario 'Y EquipO

dia Civil. , referida pensión. abonable .por la
I Delegación de Hacienda de la re

'1 ferida provincia, a la per.~ona que le
.galmente re'Presente a1 interesado, a
partir de primero de mayo último,
mes siguiente al en que tuvo efecto
su baja en el Cuerpo de proced.encia
y mientras conserve su actual inca
pacidad; remitiéndose el expedi~nte
de referencia a la Dirección general
de la Deuda y Clases Pa.sivas del
Estado (Sc-cción Militar), a los efec
tos procedentes.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimit'nto y cumplimiento. Ma
.drid, 10 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de D. Itdefonso
Aranda Triviño, vecino de Algeciras
(ICádiz), cal1e de Castelar, núm. 28,
en solicitud de que a su hijo, el guar
dia civil licencia.do por 'd~mente,

.Crlst6bal Aranda Caza1la, se le con
ceda la pensión de 2,50 pesetas dia
rias que para alimentos otorga la or
den circular de S de noviembre de
1920 (C. J.... núm. 497),
, Este Ministerio, de acuerdo con el

dictamen emitido 'POr la Asesorla: Ju·
rldica del Departamento de Guerra,
ba res·uelto conceder la referida pe n
ai6n al interesado, o a la persona que
~credite la representación legal del
%l1ismo, aoonable por la Delegaci6n
de Hacienda -efe Cádit, a partir de
f:.itnero de octubre último, mes si- Excmos. Sres.: Vistas las relado
rUiente al de la baja del cita.do indi- •.nes enviadas a este Ministerio de los
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llELACION QUE SE CITA

Pesctas

Ramón Tello Vicente

Epilallio Marcos Llanos

75.3 16.95
16.06J,02

,)2.561 .19

6·377.76

19.878.55
33,546,50

25.096.50

40-300.00

46.586,88

93.203,62

(i;.263,6~

;.'1)·940 ,úo

6o.G60,00

11·480.00

10.2.48,14
5,364,03

:1.557.44
3.723.68
5-136,06

15.:I16.l6
".817•.16
..s.754,U

2;10.817,;6

. 11.458.1016
10.359.36

13·2'/0.74
. IIJ.:¡6,Z~

Total...

Viuda de Juan Gcmzález Mancebo

Total•.•

glH.:rnras de algodón para e1ltregar en Burgos,
a 13.48 1)es<:t3~ ~., ... "" ... ... •.. o.. ... ... ... 67.400,00
1,J,ntalllIH'5 d" algodón para iucrzas a pie tn
Harn'llllln. a Jt.48 vcsclas .... ~ .• ,....• 1 •• 0. ••• 160439.J6
L~t'n1 l':lra fucn:ao; moutaclas en llurgus, a 10,43
J)l'~l:t;IS ... • ••••• o.' ••• ••• ••• ,3.2.697,60

Total...

Manufacturaa Perera (S. A.)

Diego Pérez Gómez

pa,:es de alpargatas para entregar en La Co
rtilla, a 4,03 pesetas ,... ... •.. •.. •..

ct:i~ic.ores rara entregar en Santa Cruz de Tene
rife, a 1,18 pesetas ••. ••. o ••

2.,328

Máxima Sánchez de la Cruz

Total...

5·931 gOrT:15 llc pbto para entregar en ~Iadrid. a 5.49
pl~,-'t3s ... ,., ." •.. ,.. O" .. ,

4·4-'9 Li~>ll1 d~ cU:1rtel 113.1'a c:1tre&ar en 'sevilla. a 1,44
pesetas... .'. ... o., "' ••••••••••

Hijos de JUu (S. en C.)

5.000

8.450 guerreras de algoc.lón para entregar en Valen-
cia, a 13,49 r~setas ...•" •...•.. ~ .

6.555 pantalones de ídem para fuerzas a pie en Va·
lencia, a 11)49 pesetas •. , •.. ..~ •.. .•. •.. . .....

I.398 ídem para .entregar en Burgos, a 11.49 pesetas.
X.S95 hkm para fuerzas nlontadas en Valencia, a
IO,49 I'esct;ls ' '" •..... ~•.. ~~ .

8.450 camisas para entregar en Valencia, a 3.97 pesetas,
8,450 calzcl1cillo5 ,para entregar en Valencia, a .2,97 pe-

setas .,~ ..~ .. , ..• •.. •.. • .

3· t ..:0

To#al...

I.(X)() ¡-{la Ill'l as de algot1I',n para cnlTC'¡ar en Darce·
¡.)1I'1. ;,t 1.3...8 lJc~l·tas •..•. ' "0 ••••• , o"

.J.4~(J ¡dun llara l'ntrcg;ll" (;11 l'alma úc ~lallorca. a
IJ.4ti l'l'~clas ...... ,..•. , •..•... ~. o •••••• , ••••

1.744 11.:llt;dt'lIl·S ue alt;uclón Il;\ra (u<:rzas montadas
p;lJ';¡ ('nt fl'gar t'n Jja rccluna, :1 10,48 pesetas ...

3.456 calzuncillos vara entregar en Palma c.Ie Mallorca
a 2,íi8 pesetas,.. '" .. 0 ••• ••• • ..

10.000

llllesia y Anaya (S. en C.)

4-934 gu<:rreras c.Ic algoc.lón Vara entregar en Madrid. a
'3043 pesetas... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..,

~.OOO ídem para entrt"gar en Sevilla, a 1J,47 pesetas•..•...

Sobrinos de Juan Sa.tro y C.a

3.488 gu<:rreras de algodón modelo S. para entregar
('11 ZaraKoza, a 13,48 pesetas , o •• '.0 .,. 47,OI8,Z4

3.000 ídem moc.lelo M. lJl\ra entregar en Valladolid. a 13,48
~sctas •..••. o,•• " ••• •..... oo' ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 40·440,00

3.000 ídtm id. para cntrcKar en COTuiía, a 13~ pesetas... 4ll ,440,O'J

2.478 luntólloncs alg()()ún para fuer7.:I~ a I)j(' modelo S. para
entregar en Zaragoza, a If ,48 pesetas... ... "0 ... .;3,447,44

5.616 Idem. 1<1 •• moc.lelo M. para entregar en Valladolid.
a JI,48 pesetas ... ... ... ... ... ... ... 64.471.68

Total...

AUlUSto Navarro GaIUeu

4.500 guerrera. de algodón para entregar en Madrid., a
13>48 pe..t..... ... ... ... ... .., ... .., ... .oo ... ...

1.000 pantalones ¡dem para fuerza. a .pie para entre¡ar
en Madrid. a 11,48 peaet...... ... ... ... ... ... ... ...

7.:117 Rorras de cuartel para entre¡ar en Madrid. a 1,42
BJ<:..tns " .. , oo '" ..

3.649 idem pnra entr.¡¡nr en Corul'in. a 1,47 pesetal .
1.728 ¡dem 11Ilra entrellar .n Palma de Mallorca. a 1.48

~'c.eta.oo oo '" '1' oo oo
2.516 ¡Mm lIara cntrc¡¡nr en Melilla', a 1,48 pe••tBl... .
3.1)84 ¡dem plIra rnlo'c¡¡ar en eouta, a 1.44 p"••lno ..
3.858 <lImis". modelo D. 11ara entregar en Sevlllo. a 3.97

¡l to oo , oo .
4.488 ¡dcm ¡",ra entregar en Zoraloza, a 3.9' pe""to. ...
7.:1<)8 ic.lem para eotregar en Corul\a, a 3.94 pesetas......

3.326 idem para entregar en Santa Cruz de Tenerlfe. a
3.99 pe....tas... ... .., ... oo' oo. ... ... ... ... ... .

3.112 ldem para entregar en Ceuta, a J.27 pe.etas... .
3.858 ealzondllOl modelo B. para entregar. en Sevilla, a

2.97 peseta..... ... ... ... ... ." ... ... ... ... ... '" ...
3.488 idem para entregar en Zaragoza. a 2,97 peseta.... •..

18.868,20

887.76

80.832,00
48·360,00
61.019,40
51.807,60
70.104,00
4-1·776.00

74·505,20

74-496,00
II2·7%00
'78.496,00

23·904,00
190.960.00
182-Z12.8o
=·448.40
104·473.60

10518.84

15·862.00
30.679.00

46·541,00

52 • 100,10

~1.8J8.,"
167.238.36

~.076.80

27.164,50
19·371,00

46·535.5"

#105.93

n,75lO,00

5.87:1.75
1.965.31

:1.477,87

entregar en Valencia, agorra~ ele plato pnra
S,4() pesetas

1.916

Cooperativa Socialista de Vall do Uxó

Silvestre Segarra e. hijo

1.494 pa.res de borceguíes p:tra entregar en )Iadrid, a
JÍJ pl:':>ct~s o •• o •• o., o" o.' o', o •• o •• o •• o •• o., oo.

;~:J~~ ~:~~~~~ ;~~~~ ~:;:~~~~~~: ~~~ ~~~~~~~~¡a~ ü15~~~~JP~1~:~~:~~:::
:.~.:~6 1"':C:!TI p:-~ra cntreg:-.r en l1aTce!Ci13, a 15.-40 ,peset3s..
~'·¡·4 Í:t:nl par:-:- entregar en Zarag"J2:3, a 13.40 pesetas.
4·2.:;8 íde:~ r::ra e:l:-eg.::.r en P,:l!ma de Mallorca, a

1,5.4° 1" esetas ... ...•... o.· oo, 00_ oo' ••• ••• oo, .

4·656 ídcm para entregar en San~a Cruz óe Teneri...
ie, a 16 r:esetas... oo. Oo. ••• oo. Oo, ••• 00' oo, oo. oo,

7·044 ítiull r~r:. entregar en )Ie1illa, a 16 peset3S......
11.1,56 idem r:na entregar en Ceuta, a 16 pesetas oo, oo.

~O.2t>8 p:J.res de a!parg'Hns plra entregar en Madrid, a
4 ¡-esetas .~. ••. ••. •.. ••• ••• .~. .u .~~ . .

I":··íCO ídem rara entrcg2r en Sevilla, a 3,90 pesetas ~..•
!,5,D.,'.> í,!e!'!1 p:tra entrcgJ.r en Barcelona, a 3,90 pesetas.
i3.":...'..f íJem para entregar en Zaragoza. a 3,90 pesetas.
r;·5":D idcr.1 para entregar en Burgos, a 4 pesetas .
lLH)-l íJcm para entregar en Yalladolid, a 4 pesetas ..
..;.0.38 ídem para entregar en Palma de )lallorca, a

3.~.O pesetas •.... , ... ,.~' •••.••••• ~ ..•••...•••
•F'SÓ í,~em para entregar en Santa Cruz; de Tenerife,

a ,;,,5 pesetas .
;.0";-:' id':m para entregar en )'lelilb., a 4.06 pesetas ..•

lT.IZtJ i~:('m p3ra entregar en ,Ceuta, a 4,06 pesetas ..•

Julián Blanco Femández

Total ...

Viuda de Ramón Pérez

JICI ;' .• :c'; tle' ;dP;ll"~:l;;¡S para c'nlrq,:al' en La Coru·
1Ia, a 4.11 l;('~l-ta:; .. , '0' •••

Tvtal ...

ti,:;~-{) rarcs (te horcq-:uícs para rntregar ,en Burgos,
a 14,"4 J!rf,cf;¡s ••. •..•••••.• ~ .

IL1 •.. ~ H'~rn plra entregar en Valladolid, a 1.1.94 pesetas.

4,(dO pan'~ de J,()rCl'~\lics para l'ntrcJ.(ar en Zaraguza,
:L 15,:5 l't~'l'l:IS ..• ,.. 61.000.00

(;.'1;': ~~orr,l'" cit..' pbto r:1r:t l'lItn.·Rar l'n Z.:lragoza, a
5.':0 Jlc~("n:- ~ •. '" 35.866,80

Cándido Portia Ametll6

2.884 gorra. elr plato para entregar en Barcelona, a
:;.50 pc:>rtas •.. ••• ••• •••••, ....

5.578 ic.lcm para entregar en eeuta. a 5.50 pesetas

Total...

S.5'Ji gorras de pbto para entregar en Valladolid, a
5.48 peRetas '" 30.671.56

Teo:!oro Alcaraz Quintanilla

Total•••

Rosa CanaHa. Ollva

4.939 gorras de plato para entregar en Barcelona. a
5,50 p~setas ... ... ... .•. ... ... ... ...

3.52" idom para entregar en Melilla, a 5.50 pe.etu....

• Total ...

Mauriclo Hem"'doz Dom(Dluu:

4.382 gorra. de plato para entre¡ar en BurilO., a
5,49 peletna ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , ..

5.108 ielem para entregar en La Corulla. a 5.49 'pelet~l.

Total...

Pre.entacl6n S40nz. VIuda d. LeJ'rra,a

4.381 gurrA" c.Ie pInto Ilarn entrellar en Bur,o" a
5,47 peletna ... ... ... .........

Rom'" Valle Fredea

¡¡orru <le plato para entre¡ar en Sevilla, a 5.45

lJ'c~et~·e '~~";iei"p;;~ ';nt;'ei~'r '~n "Vai~n¿I~ .. "~
1,30 pesetas •• ~ ,., t.o ••• ••• ••• ... ••• ... ••• ..,

¡dem para entregar en Zaragoza. a 1.49 pesetas.
lelem para entrelar en Santa Cruz de Tenerile, a

10'19 pcsetu ... ... ... ... ... ... ...

6._
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2.000 gut"rr('r;\.s de algod/m. modelo 18S para entregar
rn B;.1"celona, a J348 pesetas ...oo. ... o.,

7.298 ca1z01~~inos modo n para entregar a Coruña, a 2,94
p~se~~5 o.. o" oo ..... O" o,, ... ,'0' oo, •• " o" .... 00'

3.112 lG{'n~.. f':lr:'l.. entrega:r en Centa, a 2,Z1 pesetas... 00'

q.868 CUto'l.es ¡'ara camIsa para ~ntregar en Madrid., a
... .O.~9 rl'~(t~S ... o •• O" O" o" o., O" o" 00_ ... o •• o •• oo.

~.jI6 1?~n~ ~ :',;':1 entregar en Sevilla, a 0,49 pesetas ... O"

16·900 ;(;011 r~:Ea. entregar en Valencia, a 0,49 pesetas. .. o"

10.064. .ulem ;':;,ra. entregar en ~lelil1a, a 0,49 pesetas... 00'

I:..~36 Icerl ;'a~'a entregar en Ceuta, a 0,49 pesetas.•• o •• 0_'

11.~32 tczJI.::s ~l1odel0 C. para entregar en Valencia, a
~,63 pc~e_as...••. '" •..•.. '" ..•..• '" •., •••••••••

S.2S4 ~dem ;~3ra entregar en Zaragoza, a 1,63 pesetas... '"
10.216 ,:dem p3ra entregar en CoruÍla, a 1.59 pesetas..•...
4.838 Idem ?~:"a entregar en Palma de Mallorca, 3 1,63

~seta5......•.... , '" •..•.......•...... '"
4-656 ld(ID p2.ra ~ntregar en Santa Cruz de Tenerife a

l,~ r~5etas... 1." ••.••••••••••••••••••••••••••• ' •••

40'416 ren~~{' .('5 moae10 C. para entregar en Madrid a
0 , .:::6 pesetas... ... ... .•. ... .. •.. '

z:.~ ~¿eIU t,:;.ra. entregar en SeviÍla, ~"O,37 ~seb.s::: :::
3:.~-,... lcem p2.ra entre~ar en Burgos, a 0,37 pesetas.....•
..,.~88 chúle<:05 de abngo ¡:ara entregar en Barcelona a

4.59 pe~eta9-.. •.. ... ... '
3·6.:9 ~dem ;'3 ra entregar en C~~fi.a·:·a·"4~· p.;~bs::: '::.
I.728 ,de!'1 ~ar" entregar en Palma de Mallorca a 467

pesetas '" .,. . ' ,
1.663 ídem po ra entregar en"Sa';ia"'c~z"de "Te;;~r¡f~ ..~

4.é7 T<s{~as... ... ... •.. ... •.. .•. ... ..• ••. ••• ' •..

9·497,76
7.353,62
6.575,58

II.588,40
6.720,00
5.928,gó

r2.267,64
7.836.0.'\
7.152 .04

.23.472 ,00
12.8<00.00
J2.192 ,1':
18.246,2~

23.426.96

19·500.00

65·573,¡6

16.621.218

10.926,00

10.064,00
15·936,00

9I . 13S,(};)

11.470,00
"IS.¡l:b,oo

ceñielores para entregar en Madrid. a 0,94 pe-

íd:~s p~;a entregar ~~. B~r~~lo;;~, •.~ ~',94'''pe'~~t~~:
idem para entregar en Zaragoza, a 0,CJ') pesetas.

Total...

Manufactura_ ele la Piel (S. A.)

Total...

IDdustrias Rigau (S. A.)

Total ...

Tomás Hem6ndez Acero

Antouio Iglesias Taboada

pantalones de algodón para fuerzas a pie para
entregar en La Coruña, a n,48 pesetas

ídem _para fuerzas montadas para entregar en i.~
Coruna, a 10,48 pesetas •.• ... •.• ••. •.•

Hamed Amor Zrak

Total...

camisas para entregar en Barcelona, a 3,90 pe-
setas ... ... .,.... '" " ..

camisas para entregar en Valiad¿lid:" a 00;,95" p~:
setas ... •.. ... ... ... . .. '0' ••• '" ••• ••• • •••••

calzoncillos para entregar en Barcelona. a 2,85
pesetas , ....•. '" oo. '00 .
calzoncillos' para entregar en Valladolid, a 2,90
pesetas ., , ,•..• '" ..

cuello" para entregar en Madrid. a 0.48 pesetas .
ídem para entregar en Barcelona. a 0.48 pesetas.
ídem para entrc¡{ar en nt1rgo~. ;l 0.49 pesetas...
Idem para entregar en Valladolid. a 0,4<) pesetas.
¡c1em para entregar en La Coruña, a 0,49 pesetas.
toal13~ p~ra C'lltr('gar en ~fadrid. a 1.6:l pesetas.
¡(km para entreR'ar ton Barcelona, a 1.60 pc~eta5.

íclem para entregar en Burgos a 1,62 pesetas.
ídem para entregar en Valladolid, a .,63 pe.et...
l'ailll<1o, para entr<'¡¡ar en Valladolid a 0,38 pe.
setas o.. • '.

guerreras de algodón para entregar en Ceuta a
13.48 pesetas ... '" '" ... .., '" ••• ... .•. •.• ' •••

pantalones de algodón para fuerzas a pie para en
trelfolr en Melilla. a II,47 pesetas ... ... .., '"

camIsas. para entregar en Ceuta. a 3,25 pesetas ...
calzoncillos para entregar en Ceuta, a 2,25 pe·
setas '" •. , .• , '" •.•
chalecos de abrigo para entregar en Melílla. a
4 pesetas •.. •.• •.. ...•, .

ídem par.a entregar en Ceuta. a 4 pesetas .. , •..

TotW .eneral

Madrid, 19 de enero de 1933·- :\nf¡~.

5.000

1.000

4.7 17 ch"lecos ele ahrigl) para entregar en Madrid, a
3,()7 pc~et:. s ... ... •.. .,. .., ... ... ... . ..

2.000

5·712

5·000

10.104

14·000
12.352
25.036
J5·pp2
14.596
14·4flO
8.000
7.526

lt.lQ4

12.388

Pesetas

i
I

21.+56,12
1

7·064.24 1
7·285.3~ l

4.270.84

I
8.28r,00
4-931.36
7·808.64

r9·286.16
13,502,92
r6·243..14

1
7·885094 j
7·63Z.&4

14-549,76 I
9.176,00

I
12·969.24

~.648,9~

r6·347.~

8·069,;'6 I
7·766.21

1
427. 101.82 I

1
I

17·20S,0l

78.965,84

110,212,48

40.386.08

44·867.74

274·432,14

53·9~,00

67.400,00

34·440,00
45·920.00

21.960,00

II·SS2.16

.234. 192,15

26·960.00

Total...

Gonzalo Corroas 'Y Prat

Total... ...

Domingo Rom'" Campos

P:J.~t ...... !nT~Cs de ~lR'odón para fuerza! a pie para en~
tregar ("n Se'1'It1a, a 11,47 pesetas... o••••• o" o •••••

Salvad.... CallCUberta ViD,....

guerreras c1e a1rro<!(m para entregar en Sevilla
:l 1.1•..:8 f1('1tet:ts ... O" o •• " ••• t

~l~~~ :1;tT:\ t'ntr('Rar ro 'narcci~n~:' ~. ;3:48'· p'~:
,.c o •• '" •••••••" ••• '" .

'"kl11 r,'ra entregar en V"lbdolicl, a 13.48 peset .
ult'nt i1:lra tntreR'nr en Santa Cruz de Tenerif~

a 1,'.4í) pes~tns •.. ••• '" o., ••• ••• '

Total...

Androl_ Roman1Uoe Calleja

·guerre ..", ele algodón pat"a entregar en Madrid
a r,l•..{R pesetas ... '" ... .,. . o. o" ••• ••• ••• • • .'
i.iem :)~ra entregar .en Burgos, a 13,48 pesetas.
p:u,t:l1l'llfS de algo.don pal;"a fuerzas a pIe para

•entrcRar en :Madn f l, a IJ,48 pcs~tas ... ••• ••.
\denl l:"ra entreR"ar en Burgos, a u41 pesetas ...
ufem tu('rzas muntadas para entregar en Madrid,
a to.~g pesetas ... ... ... .,. ... '" o., ••• ... •••
toalla.'. modelo R. para entregar en MeJilla. a
1.64 pc:-.ctas '" o" .,. oo. o••• 00 .,.

5.000

3.000

4.QOO

7.0~4

S. Ij(j

I·S{)()

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RA:DO

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Presi
dencia dd Gobierno dc la República
.r,Dirección g"cncral de Marruecos y Co
lonias), en 1 t del actual, que el capi
tán de INTENDENCIA D. Manuel
Arias Zarza, que pl'<'sta servicios en
la Comandancia de Ing-enieros de la
quInta divi,jfm, p.ase de!>tin~ a la
Miehal-la ele !';¡racl1e núm. 3, este Mi·
nisterio ha resuelto que el nlencionado
capitán (Tu",l(' en, la situaci6n de .. Al
~rvicio dcl Protectorado". •

Lo conllmÍ<:o a V. F.. para su conocí·
Illil'nto y clltnplimiento. Madrid, Xi de
enero de 1933.

AZA¡;}A

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Seliores DirectOT general de Marrue¡;os
!Y Colonias e Interventor general de
Guerra.

CONCURSOS

Circlllar. Excmo. Sr.: SUiPrimido por
orden de 2(, dd mes próximo pasado
6D. O. nÍlm. 305) el destino de coman
dame de INFANT,ERTA en la Coman
dancia militar de Ceuta, este Ministerio
ha· resuelto anular el concuno anuncia
do por la de 6 de octubre último (DIAl
RIO OFICIAI_ núm. 238) para cubrir di
c:ha vacante.

,Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, X9 de
enero de 1933,

A7.AÑA

Sefior .. ,

Circular. iExcmo. Sr.: De confonni
daid con lo dispuesto por la Presidencia
del Gobierno de la República (Direc
ción general de Marruecos y 'Colonias)

en ro del actual, este Ministerio ha re
suelto se abra concurso para proveer
una vacante de teniente de 'INTEN
DE'NG A Pagador de la Guardia Co'
lonial de los territorio¡; españoles del
Golfo de Guinea. Los solicitantes, en
cuya~' hojas de servicios y hechos no
debe haber notas desfavorables, debe"
rán ser de 00lIId inferior a treinta y
cinco años.

'E! destinado percibirá en la Guardia
Colonial el suelido de su empleo y un
sobrl'sueMo igual al doble de dicho
sueldo, quedando en la situaci6n fijada
en el artículo noveno del decreto de
S dl!1 actual (D, O. núm. S)· La'S ins
tandas sen\n dirigidas ál seflor Pre
sidente del Con~io de Ministros, acom
pañadas de una certiñcad6n de hojas
de servicios y de hechos, en la que ~
consignen cuantos datos figuren en es
tas relativos ,a méritos, ~rvicios y an
tigüedad de los solicitantes, remiti~do
también baio ~'obre cerrado. informe
reservado ilel Jefe del Cuerpo en que
si'rvan actualmente, respecto al celo, in-
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D. Felipe Acedo Colunga, en la~
segunda división orgánica.

D. Francisco Clavijo Penarrocha,
en la misma.

Tenientes Auditores de tercera

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento al decreto de 5 del co
rriente mes (D. O. núm. 5), este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes del
Cuerpo de INTERVEN1CION MILI
T AR que figuran en la siguiente re
lación perciban sus haberes .omo como,
prendidos en los apartados A) y B)
del articulo tercero de ia citada dis
posición; surtiendo efectos adminis
trativos esta orden en la revista de
Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento. Madr:d,
18 de enero de 1933.

AUÑA

Comisarios de Guerra de segtmda
clase

RELACION QUE SE CIU

Apartado A

Comisario de guerra de primera clase

D. Agustin Ga.rzaran Egozcue, en
la cuarta división orgánica.

Comisario de guerra de segunda clase

D. Servando M;arenco Reja, ~n'la
primera división orgánicay agregado
al Depósito Central de Remonta has
ta terminar la intervención de las
cuentas que como Depósito de Com
pra están pendientcs.

Señor...

Apar/ado B

D. José Luis Xavarrete Tal~ro,

en la segunda división orgánica.
D. José M,anuel Coloma Escrivá

de Romaní, en la misma.
Madrid, 18 de enero de 1933.

Azaña.

D. Ricardo Fortun Covarrnbhs, en
la primera división orgáni;a.

D. Francisco de Toledo G~rd;!, en
la segunda división orgánica.

D. José Wesolousqui ZaldJ. en la
misma.

D. Angel' Labra Martínez, en la
misma.

D. Manluel Hacar Pesquero, en ia
misma.

D. Dámaso Alonso Que~ada. en la
,primera división orgánica.

Madrid, 18 de ene'ro de 1933.
AzaRa.

EX'C'ItIo. Sr.: Suprimida por orden
circular de 26 de diciembre último
(n. O. núm. 306), sc~ún las plantillas
publicadas por la misma, la plaza de
comi&arlo de Guerra de &e8'unda clase
del Cuerpo de INTERVEN:CION MI
lJITAR, que existla en el Depósito
Central de Remonta y Compra, e~te
~Hnisterip ha resuelto que el de di
cho empleo D. Servando Marenco Re-

Tenientes Auditores de primera

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Comandante general de Cana
rias e Interventor general de Guerra.

D. Máxilllo Cuervo Rodrigalez, en
la primera divisi6n orgánica.

AParlado B

Tenientes Auditores de segur.da

Auditores de división

Tenientes Auditores de primera
D. J osé León Luna, en MeI:lla.
D. Federico Socasau Pons, en

Ceuta.
D. Pedro Rodríguez G6mez, en la

,primera división orgánica y agregado
a la Asesoria de este Ministerio.

Auditor de Brigada

DISPONIBLES

Apartado A

Señor...

r\ZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento al decreto de 5 del co
rriente mes (D. O. núm. 5), este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
oficiales del Cuerpo JURIDICO MI
LITAR que figuran en la siguiente
relación, perciban sus haberes como
comprendidos en los apartados A) Y
B) del artículo tercero de la citada
disposición, surtiendo efectos a.dminis
t'rativos esta orden en la revista de
Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de enero de 1933.

D. Constante Míque1'ez de Mendilu
'ce Pcciña, en la primera. división or
gánica.

D. Luis Rodríguez .de Viguri Seoa
nes, en la misma.

D. Antonio Coronel Velázquez, en
la primera divisi6n orgánica y agore
g~d() a la Asesoría de este Ministe
rio.
. D. Eduardo de No Louis, en Te
tuán.

;.,~~~.~~¡;,~:
teligencia, entusiasmo, concepto militar mero 4, y el corneta Marcial García
y social ). cuantas circunstancias sean Gonzáiez, del batallón Cazadore~' Afri
pert:nentes conocer. ca núm. 1, pasen destinados de planti-

Las referidas instancias documenta- lla, en vacantes que de su c1a~ exis
das se remitirán directamente por los ten, a la Compañía Disciplinaria de
Jefes del CueI'Po én que ~irvan a la Cabo Juby, cau~ando alta y baja en la
Presidencia del Consejo de Ministros próx,ima revista de Comisario.
(Dirección general de Marruecos y Co- Lo comunico a V. E. para su co
lonias). juntamente con el certificado nocimiento y cumplimiento. Madrid, 20
prevenido en la orden circular de 15 de enero de 1933.
de julio de 1930 (D. O. núm. 157),
debiendo ellcontrarse aquéllas en dicha
Presidenc:a, antes del dia 5 del próxi
mo mes de feorero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de·
enero de 1933.

DESTINOS

Señor..•

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el subayudante de AJRITI[
LLERL~, piloto y ametralla.dor-oom
bardero, en situación B), D. Adonis
Rodríguez González, con destino en
el regimiento de Artillería a caballo,
por e!>te Ministerio se ha resuelto que
el mencionado subayudante. pase a pres
tar sus servicios, en comisión, como
piloto, al Arma de Aviación, y a situa
ci6n A) de las señaladas en el vigente
'reglamento de Aeronáutica Militar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 ele
er.ero de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Po.r este Mi·
nisterio ~ ha resuelto que el personal
de banda que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los destinos que
en la misma se ex¡presan, causando al
ta y baja en la próxIma revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ~ cumplimiento. Maidrid, :ao de
enero de 1933.

AZAÑA.

SeRor...

Señor C;eneral de la primera división
orgánica.

Sf:ñor Interventor gel'pral de Guerra.

,EJt.cmo. Sr.: Por este Minister,io se
ha resuelto que el cabo Jos~ Fuste Ri- D. CaJyo Ortega Pérez, en la pri-
CO, del batallón Cazadores Afdca nú- mera división orgánica.

RELACION guz SE CIT/

¡Maestro de banda, D. Ju~o Franco
García. del regimiento núm. S, al re
gimiento Carros núm.. 2. .

Mae!>tro de banída, D. Marcelioo Ba
rreiro Ortiz, ascendido, del regimiento
núm. 12, al regimiento núm. 5. (F.)

Cabo <'omelas, Tomá. ,Rodrlguez
Puente, del regimiento núm. 31, al re
gimiento núm. 12. (F.)

Madrid, :ao de enero de 19J3.-Azal'la.
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M.úsicos de primera

Andrés Egea Gutiérrez, del nú
9·
Santiago Ramos Castro, del mis-

Primergrupo.~Habr:í. de presentar
se al Tribunal a las nueve horas del
día primero de febrero próximo:

AzMsA

Señor General de la
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos
ventor general de Guerra.

ja, que ocupaba el citado destino. pase
a situación de disponible en esa divi
sión orgánica, quedando agregado al
Depósito Central de Remonta hasta que
termine la intervención de las cuentas
que, como depósito de compra, están
pend:entes, surtiendo efectos admirl5s
trativos esta disposición en la revista
de Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. ·E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
enero de 1933.

Ejercicio segundo: Ejecución de una
obra difícil que interpretará a pr;me
ra vista, marcada por el Tribunal
"ad hoc"'.

Ejercicio' tercero: Teoria de! 501
ieo, escritura al dictado de una frase
melódica de cortas d;mensiones. Pre
sentar al Tribunal una p:lrticel!a de
una obra para banda, ma!1uscrit~_ por D. Cándido Torrejón Osmán, del re-
·el opositor. gimiento Infantería núm. l.

Programa para músicos de segunda D. Juan Castillo :'vIartinez, del nú-
mero 2.

Ejercicio previo (el mismo que pa- D. Francisco Méndez Rodríguez, del
ra los músicos de primera). núm. 6. •

primera división Ejercicio primero: Ejecución de unaD. José Rodriguez ~Iéndez, del mis-
obra obligada para el instrLlmento que mo
haya de practicar en la música. D

e Inter- Ejercici? segundo:. Ejecución de .una .mer~
obra que mter·pretara a pnmer<l: v;st~, D
marcada "ad hoc" por d Tnbl~nal. .

Ejercicio tercero: Teoría elemental mo. del
de solfeo. Presentar una c""'ia musi- J). Leandro Castelló Alapont,

OPOSICIONES -... núm 15
cal manuscrita por el opositor, hacién- D' ~iartín Casto Sánchez, del 1lÚ-

Circular. Excmo. Sr.: Por este dose la CO:ll¡>robación oportuna a pre- mer~ 16.
~Iillisterio se ha resuelto que, con el sencia del Tribunal. D 11' G' lb rt dI'
fin de unificar las oposiciones paro!. el , . . "an::no racla o, e mlsm?
ascenso de los músicos de primera,¡ Programa p~a mustcos de tercera D. Jo_aqum Barreda Verdugo, del nu-
se¡wnda y tercera clase, a que se Ejercicio previo; Nociones de Gra-' mero 1,.,. .
refiere el artículo 10 del decreto de lmática y Aritmética; obligaciones del D. Jos~ VaJle¡o Castro. del mismo·
13 de agosto último (D. O. núme- .cabo y solda~ y servicio in~erior; D. J?se Bosch Lf>pez, del 27·
ro 192) que reorganiza el personal presentar una copia musical ma!lllscri- D. rernando Gomez Calzada. del'
tic músicos militares, se verifiquen tao que comprobará el Tribunal. mismo.. ._
éstas c(\n arreglo a las siguientes Ejercicio primero: Intcrpretación ele . D. Va1cntm PalenCia Munoz. del re-
normas y programas: una obra obligada para cl instrunlen- gnnlcnto de Za.paidores.

Primera. Las oposiciones se ce- to que haya de practicar en 1:1 IIiÚ- .D. Manuel Sel'rano Folguera. del
1"1Jrar:lll ca el mismo Cuerpo en que sica. mismo. .
se anuncie la plaza a cubrir. Ejercicio segundo: Ejccución de una \D. Marc~lmo Fernánde~ Carroza, ~e

Segunda. El Trihunal examina- obra que interpretará a primera vis- la AcademIa de Infantena, Ca!?allena
dor estará formado: por un Jefe del ta, marcada .. ad hoc" por. cl Tribu- e Iñfeníiencía.
Cuerpo en que sc celebren las opo- na!. D. Francisco Mena del Rosal, de la
siciones, como presidente; por un ca- . Sexta. Los opositores que tuvi~scn misma.
pitán y por cl director de la música aprobadas las asignaturas de Gramá-
.Ie dicho Cuerpo, y por otros dos di- tica Castellana, Aritmética y Geogra- Segllndo grllPo.........Hábrá de pl'esen
rcctores de la misma guarnición. En fía en cualquier Centro de en5~ílan7.a tarse al Tribunal a las nueve hora, del
donde no haya suficicntc númcro dc oficial, quedarán exentos de examinar- dia 16 de febrero pr6ximo:
directores serán suplidos por subdi- se dc ellas.
rectores, y éstos. a su vez, por músi- Lo comunico a V. E. llara se co- D. Salvador Calatayud Patól~, dc; re-
cos dc primera clase. nocimiento y cumplimiento. Madrid, gimiento Infantería núm. 4·

Tercera. Para poder tomar p:lrtc 18 de enero de 1933. n. José Gallaroo Fernández, del
en las oposiciones será condici6n pre- AZASiA mismo.
cisa: no tener nota desfavorable en su Señor... I.D. Manuel Hcrnández Molano, del
do~umentación, los militares, y los re~imi<:~to I~fante:ía nú~., 5· .
paisanos, demostrar su buena condt1c- ID. Blenven:do Lopez Mllan, del mISo-
tao no tencr antccedentes penal~s y I Circlllar. Excmo. Sr.: Por este Mi- J mO-
reunir las demás condiciones exi".¡das nisterio se ha resuelto de acueráo con D. Vi'cente Amposta Tárrega, del
p~,a !a admisi6n de voluntarios ;u el lo preceptuado por 1~ orden circular núm. 7. . •. .
EjerCIto. de 24 de ocfubre último (<D. O. nú- ,D. Manano Corbl RUlZ, del m!smo.

Cuarta; I:,~s Tribu/}ales calificarán: Illero 256), convocando oposiciones pa- D. José González Lugo, del mls~o.
en los ejercIcios preVIOS, con las no- ra cubrir las plazas de subdirectores ID. Amadeo Valero Lbpez, del mIs-
tas de aproh~do.~ desaprobado, y en de músicas' militares, que los músicos mo.
los demas. ejerCICIOS, por puntuación 'de primera clase que lo han solicitado. D. Juan Bañón Golf, del n6m. I~
de cero a cmco, correg¡pondlClldo: cero y que tienen 'derecho a actuar en di- 'D. Miguel Escrig Pablo, del mls~o.
y uno, a desa.p.robados; dos y tr~s, a chas oposiciones, son los que se rela.- D. Arturo Zamora Solves, del mlS-
aprobado;. cuatro, a notable, y CIPeo, cionan a continuación, debiendo éstos mo. .
a sobresaLIente. . presentarse al Tribunal examinador de D. Jesús Asúm L¡¡,tojera, del núme-
a QUInta. Los programas con arreglo c!>lta capital, en los días y horas que a ro 20, ,
o lo~ .cuales se han de. v;rificar las cada grupo se les señala, en el Cuartel iD. Manuel Martínez Fcrnández, del

POSICiones, serán los siguIentes: de la Monc1oa, ocupa.do por el regi.- núm. Z3.

Pro ú • miento de Infantería núm. 6. Asimis- D, Angel Mozota Expósito, del mi~-
gramal para m IleOI de primera mo se ha resuelto que las Autoridades mo.

Ejercicio previo: Conocimientos ele- militares den cum¡>limiento a 10 dis- D. Ricartlo Es'Cribano Galán, del nú.·
mentales de Gramática Cutellana 'PUesto en la orden circular de aS de mero 33.
A~itmética y Geografí¡¡,; Ordenanza; diciemlbre últínfO (¡D. O. n6m, 1 de es~ D. José Carbonell Garcia, del nú-
Itlllitares (o-bligaciones dcl sargcnto, te a·fío) , en cuanto a las diclas de los mero 38. I

\ cnabo y soldado); Servicio inter:or, músicos de .primera que acudan a rea- D. Angel Ferrer Lacorp, del bata-
.elall y ContabiHdad y documenta. lizar los ejercicios' de OIPOsiei6n. lIón montafla núm. 6.

~Ión de la Sección de Música. I Lo comunico a V .. E, para IU eonoci- Tercer grupo.-Habrá de presentar-
:.. Ejercicio primero: Intero'retación de miento y cumplimiento. Madrid, 13 de se al Tribunal a las nueve horas del

l". una obra, obliga¡da, de difícil ejecución, l' enero de 1933· día z de marlO próximo:
Para el Instrumento que baya de in- . AZAÑA D. Francisco Llop Gil, del regimien-
te-rpretar en la música. . Señor... to Infantería núm. lO, •
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,RlETIRADOS
Excmo Sr.: V'ista la instancia pro- lExcmo. S1".: Este Ministerio ha' re-

movida por el maestro armero del Ejér- suelto concede!' el retit'o,para Se
cito en situación de retirado, con resi-. vi11'a, al capitán de CABALLERIA

la s(',¡:funda divi-

general de Gue-

RETIROS

,General de
orgánica.

Interventor

Senor
si6n

Serlor
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder el retiro para Se
villa, ,al eapitán de CABALLE RI A
en situaci6n de reserva, D. José Ro
dríguez Rey, afecto al Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. 3, por
haher cum>plido la edad ¡para obte
nerlo el día 5 de novi·embre último,
causando baja por fin del citado mes
en el A\'ltJla a que' ¡pertenece Y ha
ciéndosele por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, el
señalamiento de babel' pasivo que
le cOI'T'esponda.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
20 de enero de 1933·

Señor Ceneral de la primera división
org-ánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e
ha. resueho conceder el pase a la situ3."
ción de retirado, con residencia en M:l
drid. al coronel de 1NFA!I.:rERIA. en
,ituaC'ión de reserva. D. Eduardo Van·J:¡
Cárdenas. afecto al Centro de Movili
zaciún núm. 1, que ha cumplido la ecl;¡,'¡
reg-Iamentaria el día 11 del actual. sien
do baja por fin del mismo ('n el Arma
a que pertenece. .

Lo comunico a V. E. para Sil conccl
miento y cum\)limiento. )'Iadrid. 19 ue
enero de 1933.

Señor General de la tercera división
orgánica.

dencia en Alicante calle Navas núm. 20,
D. Enrique Manuel Herrera, que al am
paro de la orden circular de 9 de no
viembre último (D. O. núm. 265), soli
cita los beneficios de haber pasivo Que
le corre..ponda con arreglo a la ley de
13 de mayo de 1932 (D. O. núm. II4),
teniendo en cuenta que el maestro de
referencia causó baja en el Ejército m
z8 de febrero de 1928 (D. O. núm. 48)
por haber cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso en 10 de;
mismo, este ~{inisterio ha resue:to des
estimar la instancia del interesado por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E para su conoc;
miento y cumplimiento. )'Iadrid, 17 <le
enero de 1933.

A1.A'Ñ.\

de' la sexta división oroSeñor General
'!I'Átnica.

Setiorcs Gem'ral de la séptima divisi6n
orl{fmica e 1nterventor general de Gue·
rra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisi6n fecha tres del actual, al que
acompaña certificado facultativo del re
conocimiento sufrido por el aux11iar prin
cipal de INTiENDENiCIA, con destino
en la tercera In!ij>eC'Ci6n general de In
tendencia. D. Facundo Mateo Rivas, por
el que se demuestra que no está en con
diciones de présta'r servicio y se le de·
clara de reemplazo provisional, este M j
nisterio ha resuelto confirmar tal de
t('rminaci6n :lo partir del día 20 de di
ciembre úhimo y autorizarle para fi
jar su residencia en Burgos.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
enero de 1933.

D. Patrocinio Salgado Re~o, del re
gimiento Infantería núm. 3.

ID. Alejandro San Mareos EX'pÓsi
too del mismo.

D. Benito Iglesias Viñas~ del núme
ro 8.

D. Faustino del Río Bur<liel, del
mismo.

.D. José Ruiz Teiero, del mismo.
D. José Conesa García. del núm. 12.
,D. José Fariñas Vázql1ez, del mismo.
D. Luis Rodrí~z Puga, del mismo.
D. Rafael Aladrén Prades. del nú-

mero 29.
D. Domingo Añó Martínez, del nú-

mero 36. . I
D. José García Menéooez, del mis

mo.
D. Francisco Pérez Manchado, del

mismo.
,Madrid, 13 de enero de I933·-Azafia.

D. José Regídor Ramos, del núme
ro 32.

D. Valentín San José Valencia, del
mismo.

iD. Siro Juárez Ferrero, del núm. 35·
D. Esteban 1J:ota Cansado, del mis

mo.
D. Rafael Flores Herrero. de la

agrupación de batallones de Tetuán.
D. José R'ec:io Rosado. de la misma.
D. Ignacio López Zúñiga, de la de

~Ieli1la.

D. Joaquín Serrano Orta, de la mis
ma.

D. Francisco Escartí Castañer, del
Tercio.

·D. Benito Muñoz Marín, del mismo.
D. Nicanor Hidalgo Velasco. de la

Academia de Artillería e Ingenieros.
D. Félix París Pérez, de la misma.

GÓIm:Z, del_ Sexto grrtpor-iHabrá de presentar-
se al Tribunal a las nueve horas del
día II de abril próximo:

Quinto .1n/po.-Habrá de presentar
Se al Tribunal a las nueve horas del
día 30 de marzo próximo:. •

D. Santia~o Ber1.osa Gooz{~lez, del
reltimiento. TnfRnterla núm. 21.

D. I~idoro Santos Mateo, áel mismo.
D. Camilo Rey Lourido, áel n~me

ro 26.
n. Francisco San Pablo Albln, del

mismo.
,D. Antonio del Solar L6ipez, del

mis,mo.

Clk1rto grupo.-Habrá de presentar
se al Tribunal a las nueve horas del
día 16 <!e marzo próximo:

~.' . --411
D. Ramón Díaz Lavaratete, del' re

gimiento Infantería núm. n.
D. Fraocisco García Casquet. del

mismo.
D. P(lmpeyo Martínez Maestre, del

mismo.
D. Gumersíndo Bravo slncnez, del

núm. 14.
D. ~b:llerto Gordóvil Garay, del nú-

mero 23. I

D. Pedro Orobio Ruiz de Viñaspre
del mismo. '

D. Franci.co Martín Echauri, del nú-
mero 24.

D. Avelino NarCISO Rey, del mismo.
D. Jacinto Varea Rubio, del mismo.
D. Pablo de la Cruz Madrigal, del

ntlm. 30.
D. Domingo VilIar Bartolomé, del

mismo.
D. Gerardo Antolín Expósita, del

núm. 37.
.n. Pedro Salvador Castro, del bata

1l6n montaña núm. 1.
D. Francisco Hernández Gaya, del

núm. 4.
D. Marel'!ino García Mendoza Abad"

del núm. 8.
D. Santos Iglesia Madurga, del mis

mo.

D. José Muñoz FernáDdez, del mis
mo.

D. Enrique Chipell FernáDdez, del
núm. 18.

D. Juiio Rubio García-Teoorio, del
mismo.

D. Leonardo Piñana Calavera, del'
mismo.

D. Antonio Llop Farré, deí núm. 25.
D. J05é Marcos Rodríguez, del mis

mo.
D. Antonio Llompart Reixach, del

núm. 28.
D. Jaime M;>ragues Roig, del mis

mo.
D. Magín Vives Carbonell, del mís

mo.
D. lIanuel González Lorente, del nú

mero 34.
D. Pedro José Sánchez Sánchez, del

mIsmo.
D. Agustín Imdríguez

núm. 39.
D. José Pastor Antequera, del bata

llón montaña núm. 2.
D. Francisco Gómez Torres, del nú

mero 3.
D. Constantino Jimeno Puchal, del

mismo.
I:\ José M~z IZquierdo, q~l nú

mero 5.
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Señor General de la quinta división
ol'gánica.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

LICEN¡CIAS

AZAÑA.

Señor General de .la primera divisi6n'
orgánica.

Señor Director de la Academia de In
fantería, Caba11erfa e Intendencia.

Excmo. Sr.: Vista la ínstancia pro
movida por el alumno de IN1FA NTE
RIA de la Academia de Infantería, Ca
ballería e. Intendencia, D. Carlos L~z
Hereldero, y el certificado facultativo
que acompafia, este Mdnib'tffio ha re
suelto conClCderle un mes de Ikencia por
enfermo para Madrid, la cual ~rl1'fX?za·

rá a coll'társele a partir de la fecha en
que se ausente de dicho Centro.

\Lo comunico a V. E para 3U con,)d
míento y cumpJi.miento. Madrid, IR úe
enero de 1933.

SUEIJDOS, HAB:ERES ,y GRA·
TIFI~OIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ~ dor de aeroplano, D. ;Luis Martínez
ha resudto conceder la vuelta al ser- Delgado, con destino en la interven
vicio activo. por habérsele indultado de ción de la quinta división, en soli
la pena accesoria de separación del ser- citud de que ·se rectifique la órden
vicio que le Í\1é impuesta en procedi- de 16 de febrero de 1931 (D. Ó. nú
l11.iento, al !>egundo p~trón de Comp~- mero 38), en el sentido de que .el de
iua de Mar, p. ~ranC1sco M~ra~es Gu- recho a percibir el veinte por ciento
mez, que fue baja en el Ejercito o~~ del sueldo de su em.pleo que le fué
crden de 24 ?e m~Jo de 1930 (D.. O,. HU- concedido.al causar baja en el Arma
mero II5), dlspomel~ose, ~! propiO t1en~- de AVIACION, sea hasta el empleo
po, pa·se a la sltuaclOn ~e rell- de Interventor de Distrito inclusive,
;ado en ~euta, donde hoy reSide, CO~l como eomlprendido en el articulo 40
.05 benefiCIOS del ~ecreto de 25 d,e a~nl del reglamento de Aeronáutica de
de .1?31 (D. O. num. 94) y demas dls- 13 de julio de 1926 (e. L. núm. 25 1);
po;ICIO~~S compler,nentanas, por haberlo teniendo en cuenta que. si bien fué
as~ sohcltado en tiempo oport~no y den- nombrado el mencionado jefe alum-
tro de los plazos reglamentarIo!> que se d d '1 t d- 1 . ud b' C no e un curso e !pI o os por or ensena aron, sle o ata en su uerpo por d d A (D O '
fin del presente mes. . e 31 , e enero 1'-'e I~O • • • nu-

Lo comullico a: V. E. para su conoci-, m~~o 26), obtuvo el tItulo de ~Il~to
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de militar de aeropla.no con la antlgu~
enero de 1933. dad de 25 de abrIl de 1921, a partir

de cuya fecaa ha de empezarse a
contar el tieII1lPo S'ervido en Avia
ción. en armonia con 10 prevenido
en el <lipartado .e), de las ¡pre\'encio
l1'CS generales de la orden circular de
17 de septiembre de 1920 (D. O. nú

FUerZ:l5 mero 210) ,sin que por .otra parte,
le sea de aplicación ¡el artículo 40
del decreto de 13 de julio de 1926
que menciona, toda vez que el tiem-
po que permaneció en ~os cursos de
pilotaje no le puede ser computado
para estos efectos, y si, únicamente,
a partí~ de la fccha de su L.J:l,:·ra
miento de piloto, en cuyo cometido
no prestó los diez años que ;para dis
frutar la ,bonificaci6n del veinte ,por
ciento del sueldo hasta el empleo de
Coronel inclusive, señala el artículo
40 del reglamento ya citado. este
Ministerio, .de acuerdo con Jo infOt'
maclo. por la Asesoría del mismo, ha
resuelto desestimar la iP'eti.ción del
recurrente por carácter de derecho
a lo que ¡solidta.

Lo comunico a V. E. para su cO-'
nacimiento y cum¡plimiento. 11adrid,
12 -de enero de 1933. ,

Señor Jefe Superior de las
),{ ilitares de )'Iarruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Seftor General de la segunda división
orgánica.

E:'IICmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial de ARTILLE
RIA, clasificado como ~ubayudante, don
I{arael Corpas Luna, perteneciente <:l
r<:gimicnto ligero núm. 4, cursada p01'

e,te Cuerpo, solicitando se le conceda
el retiro con el empleo de alférez en
la actualidad o en la propuesta <lel
próximo mes de julio con los be
neficios que concede el párrafo se
gundG del artículo I i de la ley de
4 de diciembre de 1931 (e. L. nú
mero 882), amipliaJdo en el artícu
lo noveno de la orden circular de
26 de marzq de 1932 (D. O. núm. 73);
teniendo en cuenta que los plazos para
solicitar los mencionados beneficios ex
piraron el día 31 del mes de marzo ci
tado y que el cupo fijado en orden de
~ de diciembre de 1931 (D. O, número
290) se halla conpleto, de ax:uerdo con
10 informado por la Asesoría, e~te Mi,·
nisterio ha resuelto dese&timar la peti
ci6n del interesado por carecer de dere
cho a lo solicitado, cuyo retiro podría
obtenerlo si 10 solicitara el recurrente
con arreglo a la orden circular de 17
de noviembre de 1932 QD. O. número
273). -

,Lo comunico a V. E. para su conoci
mien,to y cumplimiento. Madrid, 17 de
enero de 1933.

¡Excmo. S1'.: Vista ~a instancia pro
movida ,por el cOll1lisario de guen-a
de segunda clase, ¡piloto y ob&erva-

AZAflA

Señor Jefe Superior de las Fuerzu
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

AZAÑA

.Sciíor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Seiíorcs Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señor In',erventor general de Gue
rra. '

en situación de ~serva, ,D. José Pa
laci:>s Arjona, afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm. 3. por
hlber cumplido la edad para obte
nerlo el .día 4 de octubre último,
causando baja por fin del citado mes
en el Arma a que pertenece y ha
ciéndosele por la Dirección general
de: la Deuda y Clases Pasivas, el se
ilalamiento de haber ¡pasivo que le
corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M~drid,

20 de enero de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a
es'.e Departamento por esa división con
fecha 18 di; noviembre último, manifes
tando que el alférez de INFANTERIA
(E. R'.). retirado por guerra, teniente
h.. ;;oriliCfl. lJ. Hilario Barrero Rolirí
gt:ez. cump:ía la edad reglamcntaria pa
ra el rd:ro ddinitivo el día 14 del mes
actual, este ~1 ini~terio ha: resuelto que
(,1 citad" olicial cause baja en cl Ej&r
cito por fin del corriente mes, perci
l';é!vl" ;t partir de primero <k febrero
próximo. como tal retíra.dt> y por la
rh<t"~,aci,'):: (k I-bcienda de Zamora, el
haher mensual de 146,25 pesetas que le
Cf,; ir"" sPOC(!{·.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
('nero de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la vuelta al servi
cio activo, por habérsele indultado de
la pena accesoria de !leparaci6n del ser
vicio que le fué impuesta en procedi
miento, al primer ,pallr6n de Compañía
de Mar. D. Ildefonso ES'Pinosa Bece
rra, que fué baja en el Ejército por
orden de 24 de mayo de 1930 (O. O~ nú~
mero IIS), disponiéndose, al propio tiem
po. pase a la situaci6n de retirado en
C::,uta, donde hoy reside, con los bene
ficios del decreto de 25 de a..bril de 1931
(D. O. núm. 94) y demb dispoJiciontl
complementarias, por haberlo asl solici

'tado en tiempo oportuno y dentro de
los plazos reglamentarios que se sefiala
ro:!, siendo baja en su Cuel'1pO por fin \
del presente mes.

Lo comunico a V. E. pa'ra su cMcei.
miertto y cumplimiento. Madrid, 18 de
enero de 1933.
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Excmo. Sr.: Visto el escrito y certi- qui, la que empezará a contársele desde
licado de reconocimiento facultativo re- la terminación de las vacaciones regla
mitido po.r el Directór de la Academia mentaria~' que disfrutaba en la irulicada
¿e Artillería e Ingenieros, por este Mi- Plaza.
11'51<:r:o se ha resuelto conceder quince !P comunico a V. E. para se CGnoci
,F3' d<? ::ccncia po~ eniemlO para Gra-, m:e'lto y cl1mpE:~l1;el'!to. ~Iadrid, Id ie
l'~,:3. a' ;¡''..l:~):'o oc IXGEXIEROS de' lr.CO de 1933.
dió" :\cadem:a D. Julio Caroer.et" Der- ! Az.\:" ,

Señor General de la séptima división
orgánica.

Seño!"es General de la segunda divi,ién
orgánica y Director de la .-\cade!,:¡jo.
de Artillería e Ingenieros.

MADRID.-IJlPIlEll'TA y T.u.u:Jl1!S DEL MI'
.IITEIlIO DI! LA GUI!1t1lA


